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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para 
la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, 
Proyecto Específico denominado Adquisición de equipo y mobiliario para la Casa Hogar San Antonio 
Casa Cariño para Menores Huérfanos con Discapacidad del Estado de Tamaulipas, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.-Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, 
REPRESENTADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL, EL LIC. 
GERMÁN MENDOZA RIVERA, ASISTIDO POR SU DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, EL DR. 
RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES  Y CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

Asimismo determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral 
y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen 
de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la 
participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades Federales, 
Estatales y Municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada Entidad Federativa, los 
lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su 
jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada Entidad Federativa, y que 
competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4 fracción I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que son sujetos de 
la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo de 
discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54 
establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad para 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a 
fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 
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IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, mismo que tiene como objetivo general contribuir a que las Personas con Discapacidad 
abatan la marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de 
vida por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 

 

DECLARACIONES 
 

I.       “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente; teniendo como objetivos, la promoción 
de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás 
acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; 
actúa en coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de 
las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la 
materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público para ampliar el impacto de sus programas en 
la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y el Director General de Rehabilitación, se 
encuentran facultados para la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los 
artículos, 14, fracción XXVII, 16 fracciones I, X y XI; y 30, fracción III, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
mayo de 2016. 

I.4 Con fundamento en los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones II, III 
y X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de Asistencia 
Social. 

I.5  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece la Meta Nacional II. México Incluyente, poniendo 
énfasis en la idea de transitar hacia una política enfocada en alcanzar una sociedad de derechos 
ciudadanos y humanos plenos, proponiéndose políticas sociales que giren en torno al ciudadano, 
ubicándolo como un agente de cambio, protagonista de su propia superación a través de su organización y 
participación activa, teniendo como prioridad la integración de una sociedad con equidad, cohesión social e 
igualdad de oportunidades. Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que 
contribuyan a cerrar las brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de trabajo y la dinámica social, 
además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, estrategias que 
coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la 
diversidad. 

 El objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras palabras, se busca llevar a la práctica 
este derecho constitucional. Para ello, se propone fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y 
promover la integración funcional a lo largo de todas las instituciones que la integran. 

 En su Estrategia 2.2.4. “Proteger los derechos de las personas con discapacidad y contribuir a su desarrollo 
integral e inclusión plena”, se señalan las siguientes líneas de acción: 

 Establecer esquemas de atención integral para las personas con discapacidad, a través de acciones que 
fomenten la detección de discapacidades, estimulación temprana y su rehabilitación. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para incrementar la inclusión productiva de las personas con discapacidad, 
mediante esquemas de capacitación laboral y de vinculación con el sector productivo. 

 Asegurar la construcción y adecuación del espacio público y privado, para garantizar el derecho a la 
accesibilidad. 

I.6 En términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con Discapacidad con “DIF 
ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 
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I.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad 
de México. 

II.      “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el 
Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de octubre de 1986. 

II.2 Es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tamaulipas, entendiendo como ésta el conjunto de 
acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la protección 
física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación de los 
sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas. 

II.3 Su Directora General la Lic. Omeheira López Reyna, acredita su personalidad con nombramiento expedido 
a su favor por el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, de fecha 1 de octubre de 2016, con el cual se entra facultada para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, así 
como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5  Su Registro Federal de Contribuyentes es: SDI77030747A. 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero 297, Colonia Tamatán, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, 
Estado de Tamaulipas. 

III.     “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente Convenio, en 
beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado 
en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación; 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables, 
y 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35, de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 
75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6o. fracción II, 7o., fracciones I, 
II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, fracciones I y II, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVII, 16, fracciones I, X, XI, XIV y 30, fracción III, del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de mayo de 2016; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2017, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2017, 
así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del 
proyecto específico denominado “Adquisición de Equipo y Mobiliario para la Casa Hogar San Antonio "Casa 
Cariño" para Menores Huérfanos con Discapacidad del Estado de Tamaulipas”, así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación del proyecto en mención. 
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SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, y el número de Precompromiso SAP 2100000781, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” hasta por un monto de $1´500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
se radicarán a más tardar el día 31 de julio del ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. - NATURALEZA DE LOS RECURSOS. - Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” 
y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF 
ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de diciembre 
de 2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables; “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección 
General de Rehabilitación y a la Unidad de Asistencia e Integración Social de “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” se 
obliga abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos 
federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en el 
Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los 
fines del Proyecto o documento según se trate de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en el Estado, deberá de emitir el recibo correspondiente al ingreso de 
los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo 
a más tardar en los 5 días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este Convenio, 
previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la ejecución y 
desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en las 
disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que 
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento 
Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Celebrar Convenios y/o acuerdos con los Gobiernos de los Municipios de la Entidad Federativa, para que 
éstos participen en la ejecución de las materias y actividades objeto de este Convenio; 

d) Presentar los informes de Avance Fisco-Financiero a la Dirección General de Rehabilitación de “DIF 
NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la terminación del trimestre 
que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta 
de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el 
ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el 
periodo que se informa; 
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e) Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

f) Entregar a “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de Rehabilitación, 
con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social después de concluido el objeto del presente 
Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2017; 

g) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación de Gastos, 
debidamente firmados y rubricados por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico-Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población Objetivo 
Beneficiada, y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
programa. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos federales presupuestales y, en su caso, los productos 
financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de diciembre de 
2017, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
debiendo informar por escrito a la Dirección de Finanzas de  “DIF NACIONAL” lo anterior; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante cinco (5) años, la documentación original comprobatoria del 
ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

j) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las evidencias 
(bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del proyecto, el Informe final de Resultados y, en su caso, el 
Acta de Entrega-Recepción de obras o equipo a municipio y/o beneficiarios; 

k) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

l) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 28 de octubre de 2016; 

m) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

n) Realizar o, en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, así 
como supervisar las acciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el 
presente Convenio. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del “DIF 
NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a 
la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y f) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información 
contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, así 
como el numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia para el Ejercicio Fiscal 2017 
“LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, 
escritos, gráficos y de cualquier otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar 
la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” promoverán la Contraloría Social como una práctica de 
transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, vigentes. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a que se 
refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto 
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 
 

“DIF NACIONAL”  DR. RICARDO CAMACHO SANCIPRIÁN 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN 

“DIF ESTATAL” LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA 

DIRECTORA GENERAL 
 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender 
temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al 
proyecto materia de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo caso, 
deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos 
y conceptos del proyecto; 

e) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

f) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos apoyados; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al Proyecto al que se refiere el presente Convenio; 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, así 
como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, 
civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con 
la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad, por la que fue contratada o realizar labores 
de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el día 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones 
hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que 
para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, 
serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio  de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la 
Ley de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial  de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 
 
Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de junio de 2017.- Por el DIF Nacional: el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica.- El Director General de 
Rehabilitación, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Omeheira 
López Reyna.- Rúbrica. 
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Se desarrolló un sistema de semaforización con la finalidad de evaluar y clasificar los avances de los ejes de 
trabajo y determinar si su cumplimiento es satisfactorio, intermedio o no satisfactorio en cuanto al número de 
actividades realizadas en cada línea de acción y en función de las metas establecidas por cada responsable. Los 
ejes con desempeño satisfactorio son aquellos que presentan un porcentaje de avance por encima del 66% con 
respecto de las metas anuales establecidas, así mismo, los ejes con desempeño intermedio son aquellos cuyos 
avances se ubican entre el 34% y el 65% de avance trimestral. Finalmente, los ejes con avances No satisfactorios 
son aquellos cuyo desempeño los ubica por debajo de 33% de cumplimiento de las metas previstas para el 
trimestre.  

Es importante mencionar que esta evaluación y semaforización se enfoca únicamente en los avances esperados 
para el período trimestral de análisis, no para las metas anuales. Para mayor referencia sobre la metodología 
empleada para medir los avances ver el anexo técnico incluido al final de este documento. 

2.2. EJES DE TRABAJO CON AVANCES SATISFACTORIOS 

El Eje 2 (Tampico en Paz y con orden) se constituye por 14 líneas de acción establecidas principalmente por las 
direcciones de Tránsito y Vialidad, así como la de Protección Civil y algunas establecidas directamente por la 
presidencia municipal. Cuenta con un porcentaje de cumplimiento anual del 80%. 

Los ejes 3 y 4 presentan niveles de avance satisfactorios al situarse en 96% y 77% de cumplimiento 
respectivamente, en conjunto estos ejes abarcan 16 líneas de acción de los 164 que constituyen el PMD, es decir, 
en estos dos ejes se cubren el 10% de los compromisos establecidos por la administración municipal. El eje 3 
(Tampico Emprendedor y productivo) presenta un avance anual del 96%, lo que indica que cumplió con 
prácticamente todas las acciones esperadas para el trimestre en cuestión. Por otra parte el eje No. 4 (Tampico 
Capital turística y comercial de la región) les presenta un avance satisfactorio de 77% de cumplimiento anual de 
las líneas de acción establecidas en este eje. 

El Eje 6 (Desarrollo urbano y sustentable, enfocado en el bienestar de la gente) abarca principalmente las 
actividades desarrolladas por la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Ecología y comprende un total de 
35 líneas de acción y presenta un avance anual del 72%. El buen cumplimiento de este eje ha sido de especial 
importancia debido a que el mayor reclamo de la sociedad tiene que ver con el desarrollo de la infraestructura 
urbana y los servicios públicos, en especial aquellos que impactan en la movilidad urbana y los espacios y 
servicios públicos, ya que en conjunto estos elementos definen en buena medida el nivel de bienestar de los 
individuos que habitan el municipio. Así mismo, estas acciones deben de estar complementadas por programas 
que garanticen la sustentabilidad de la zona y que velen por la conservación de nuestros recursos naturales, como 
parte de una estrategia para garantizar la viabilidad de la ciudad ante su crecimiento permanente. 

2.3. EJES DE TRABAJO CON AVANCES INTERMEDIOS 

El eje 1 (Municipio Eficiente y Profesional) consta de 16 líneas de acción bajo la responsabilidad de varias 
direcciones, este eje busca incidir en la eficiencia del municipio y cumplir con el reclamo general de contar con una 
administración pública competitiva y eficaz. Este eje presenta un porcentaje de avance anual del 66%. 

El eje 5 (Gobierno con conciencia social y de género) en particular cubre las actividades de mayor impacto social, 
así como las acciones de perspectiva de género. Este eje lo constituyen predominantemente programas de trabajo 
de diversas direcciones como Desarrollo Social, Instituto de la Mujer y DIF, entre otras y tiene como objetivo 
fundamental el desarrollar acciones que fortalezcan el desarrollo de los grupos de población más desfavorecidos y 
con mayor rezago social, así como de algunos grupos vulnerables como lo son las mujeres e individuos de 
algunos grupos de edad clave como lo son los adultos mayores y los niños y jóvenes. Cuenta con un avance 
anual del 57%. 

El eje 7 (Tampico con capital social a través de la familia, la educación, la cultura y el deporte) se encuentra 
constituido por 45 líneas de acción y es el eje de trabajo más abundante en compromisos. Las direcciones que 
participan en este eje son la Dirección de Deportes, Cultura, Educación y Atención a los Jóvenes. En conjunto, 
este eje presenta un avance trimestral del 65% respecto de las metas esperadas al corte del período.  

2.4. EJES DE TRABAJO CON AVANCES NO SATISFACTORIOS 

No se registraron desempeños no satisfactorios en alguno de los ejes de trabajo del PMD al cierre del primer año 
de labores. 

3. ANÁLISIS POR EJE DE TRABAJO 

3.1. Eje 1. Municipio Eficiente y Profesional 

En cuanto al avance anual registrado en el Eje 1 del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, a septiembre del 
2017 se aprecia un avance del 66% de las metas cuantificables establecidas que se debían realizar para este 
cierre de año. Lo anterior indica que en los primeros 12 meses de la administración se registró un ritmo de avance 
promedio mensual del 5.5%, mientras que el ritmo de avance esperado debió ser del 8.3% mensual, por lo cual no 
se alcanzó el objetivo esperado para este eje, con un rezago del 34% de metas por cumplir. 
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El resultado de este reporte indica que se debió trabajar a un mayor ritmo de avance mensual para lograr cumplir 
con el 100% de las metas anualizadas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo.  

3.2 Eje 2. Tampico en Paz y con orden 

Debido al poco avance registrado en el Eje 2 durante el último trimestre no se logró cumplir con el objetivo 
establecido en el Plan Municipal de Desarrollo, presentando un porcentaje de avance anual del 80% con 20% de 
metas incumplidas establecidas en el PMD. 

 

Lo anterior nos indica que se registró un ritmo de avance promedio de 6.7% mensual, mientras que el ritmo de 
avance esperado era del 8.3% mensual. Los resultados de este análisis indican que no se logró completar con las 
metas previstas por la administración. 

3.3 Eje 3. Tampico Emprendedor y Productivo 

En el Eje 3 del Plan Municipal de Desarrollo de Tampico se observa un avance satisfactorio durante primer año de 
la administración, el cumplimiento de las metas anualizadas alcanzó el 96% a este corte, con 4% de las metas 
establecidas sin cumplir, ilustradas en la siguiente gráfica. 

 

Siendo este el Eje con mayor avance anual registrado en este análisis, el desempeño indica que se trabajó a un 
ritmo de avance promedio del 8.0%, lo cual impidió concluir todas las líneas de acción establecidas por la 
administración. 
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3.4 Eje 4. Tampico Capital Turística y Comercial de la Región 

Respecto al grado de cumplimiento de las metas anualizadas del Eje 4 del PMD, se presenta un avance del 77% 
a la fecha de corte (septiembre 2017), aunque se establece con un avance satisfactorio, se cuenta con 23% de las 
metas establecidas sin cumplir debido a que se trabajó a un ritmo de avance promedio de 6.4% mensual, es decir, 
2% mensual menos que el ritmo promedio de avance esperado. 

 

 

3.5 Eje 5. Gobierno con Conciencia Social y de Género 

El Eje No. 5 del PMD 2016-2018 presenta para el primer año de la administración un avance anual del 57% con 
43% de metas por cumplir. Éste Eje es el que presenta un mayor grado de rezago de las metas anualizadas, por 
lo cual observamos que se registró un ritmo de avance promedio de 4.7% mensual, el cual es inferior al 8.3% de 
avance que se necesitaba para lograr cumplir con el 100% de las metas.  

 
 

El análisis de avances y resultados a cierre de año refleja un avance insuficiente en el cumplimiento de las metas 
establecidas para el Eje 5 con un rezago del 43%. 

3.6. Eje 6. Desarrollo Urbano, Sustentable y Enfocado en el bienestar de la gente 

En cuanto al avance anual del Eje 6 del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, se presenta un avance del 72% 
a la fecha de corte (septiembre 2017) en cuanto al cumplimiento de las metas establecidas durante el primer año 
de la administración. Lo anterior indica que en los 12 meses transcurridos se registró un ritmo de avance promedio 
mensual de 6.0% y para haber logrado el cumplimiento de las metas establecidas se debía avanzar a un ritmo del 
8.3% mensual.  

La siguiente gráfica presenta el porcentaje de avance anual registrado, así como el rezago de metas incumplidas. 
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3.7 Eje 7. Tampico con Capital Social a través de la familia, educación, cultura y deporte 

En cuanto al nivel de porcentaje de avance anual del Eje 7 se observa el 65% de avance de las metas anuales 
establecidas que se debieron completar para el mes de septiembre del 2017. Lo anterior indica que durante el 
primer año se registró un ritmo de avance promedio de 5.4% y era necesario un ritmo de avance de 8.3% para 
lograr cumplir con el 100% de las metas establecidas en este Eje.  

A continuación se presenta una gráfica con el porcentaje de avance anual registrado, así como el porcentaje de 
metas incumplidas.  

 
 

Los resultados de este análisis indican que el Eje 7 debió reforzar el ritmo de avance en el cumplimiento de las 
líneas de acción para lograr el 100% de las metas establecidas.  

4. Anexo técnico 

Sistema Municipal de Medición de Avances y Desempeño del Plan Municipal de Desarrollo Tampico 2016-
2018 

La evaluación del desempeño en los gobiernos locales surge como un componente indispensable para medir los 
avances en materia de gestión pública y capacidad institucional, con el fin de satisfacer las expectativas de una 
ciudadanía que demanda mejores servicios. 

Como parte de la responsabilidad municipal por llevar a cabo los compromisos plasmados en el Plan Municipal de 
Desarrollo Tampico 2016-2018, se ha desarrollado un esquema de evaluación y seguimiento para medir de 
manera objetiva y cuantificable, los avances comprobados de cada una de las líneas de acción plasmadas en el 
PMD. 

Metodología. 

La complejidad y diversidad de actividades que se establecen en el PMD hace necesario el desarrollar un sistema 
de medición que capture las diferentes dimensiones de competencia del municipio y la enorme cantidad de 
actividades a realizarse por las distintas direcciones, por ello se desarrollaron indicadores parciales y específicos 
de desempeño, los cuales en conjunto construyen un indicador global de avances del PMD. Lo anterior permite 
traducir todos los procesos permanentes de seguimiento al PMD, en unidades de medida cuantitativas que 
permiten monitorear los avances. 
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El esquema que se presenta a continuación ilustra la manera en que se Construye el indicador en base a las 
capas y jerarquías de información. De tal manera que el Avance global del PMD se construye a partir de la 
medición del avance parcial de los ejes de trabajo y estos a su vez se miden por el avance acumulado y parcial de 
los indicadores específicos que comprenden las líneas de acción establecidas en el PMD. 

 
 

En base a lo anterior, se determinaron los siguientes indicadores de desempeño, los cuales se describen a 
continuación con sus respectivas formulas: 

1. Porcentaje de Cumplimiento de línea de acción. Se define a partir de la periodicidad establecida por el 
director de cada área en el formato de Plan Operativo Anual para cada línea de acción, así como en base al 
avance reportado cada mes y medido en función de la unidad de medida establecida en el mismo formato. Se 
expresa en % de cumplimiento con respecto del total. 

2. Medición de Avance específico (MAE). Mide el avance global de cada línea de acción, en relación con la 
meta de referencia establecida por el responsable de dicha línea de acción: 
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3. Índice de Avance Específico (IAE). Mide el avance acumulado de todas las líneas de acción perteneciente a 
un eje de trabajo específico. Se calcula como la sumatoria de las MAE correspondiente a cada línea de acción, 
y se divide entre el número de líneas de acción que existen en ese eje de trabajo específico. Se expresa como 
un valor numérico entre 0 y 1, en el que 1 representa un cumplimiento del 100% en los objetivos de todas las 
líneas de acción de ese eje en particular. 

 

4. Ponderación por Eje (PXE). Con este cociente se establece el peso específico que tiene cada eje temático 
en función de su aportación global al cumplimiento de todos los compromisos plasmados en el Plan Municipal 
de Desarrollo Tampico 2016-2018. Con este valor se determina la referencia para medir la ponderación que 
tendrá el IAE en el Índice de Avance Global del PMD (IAGPMD). Se calcula de la siguiente manera: 

 
El peso ponderado de cada eje se define en función de la cantidad de líneas de acción que existe en cada eje 
y en función del número total de líneas de acción que hay en el PMD que en total suman 163. Se obtiene 
dividiendo el número de líneas de acción en el eje entre 165, el resultado expresa el peso de cada eje. 

5. Índice de Avance Parcial (IAP). Este indicador define la aportación actual de cada eje de trabajo en función 
del avance registrado y evaluado, así como en función del peso específico de cada eje temático. Se calcula de 
la siguiente manera: 

 

6. Índice de Avance Global del PMD (IAGPMD). Este indicador es el más relevante de todos pues es el que 
nos permite conocer el porcentaje de cumplimiento de las metas plasmadas en el Plan Municipal de Desarrollo 
a partir de las líneas de acción establecidas y tomando en cuenta todos los elementos antes descritos. Se 
expresa en porcentajes y se calcula de la siguiente manera: 

 
 

PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL PMD 

Introducción y fundamentación.  

Estando a la mitad de la presente administración, el requerimiento de hacer una revisión exhaustiva y 
actualización del proceder público nos ha permitido valuar los resultados hasta hoy obtenidos, derivados de los 
ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo.  

Desde su origen, las directrices establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo Municipal surgieron en atención a 
las demandas ciudadanas y por la intención de este gobierno de impulsar el desarrollo del municipio, es por ello 
que este instrumento, está sujeto a modificaciones y actualizaciones.  

El fundamento real de la actualización del PMD que hoy nos atañe, se deriva de los cambios sustanciales del 
entorno económico, social y político, es por ello, la necesidad de adecuar los objetivos generales y metas 
planteadas en el documento inicial.  

Fundamento Jurídico 

El Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Tampico presenta las acciones para el progreso y prosperidad 
representando el beneficio de los ciudadanos, transformando la administración del gobierno en asuntos de interés 
público con una amplia base social para su elaboración. Es también un deber legal que obedece al mandato del 
marco jurídico estatal.  

El Plan Municipal de Desarrollo del municipio de Tampico, Tamaulipas 2016-2018, es un documento de carácter 
legal, alineado a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley de Planeación, 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Estatal de Planeación y el Código Municipal del Estado 
de Tamaulipas.  

A través de la legislación federal y estatal se establecen lineamientos para que el ayuntamiento congregue a los 
ciudadanos y a los sectores sociales y productivos a tomar parte en la formulación de un instrumento para el 
desarrollo del municipio incluyendo Planeación Democrática. El plan de desarrollo en los términos de la legislación 
Estatal es integrado en un instrumento con objetivos, estrategias y líneas de acción que otorgan a los ciudadanos 
la capacidad de dirigir, desarrollar e instrumentar proyectos y programas públicos y privados.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga en el artículo 25 al Estado mexicano, el papel 
rector de la economía nacional y lo compromete a respaldar el desarrollo económico y social de la nación, 
debiendo planear, conducir, coordinar y orientar toda actividad económica nacional. En el artículo 26 se establecen 
los lineamientos para el Sistema Nacional de Planeación Democrática con aportaciones de las entidades 
federativas y los municipios con la finalidad de definir y alcanzar los objetivos de los programas de gobierno. En el 
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artículo 115, capacita a los municipios para formular y aprobar planes de desarrollo en los términos de leyes 
federales y estatales.  

En el artículo 116 se establecen los fundamentos para la División del Poder Público de los Estados, decretando 
que el poder público se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrá reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  

En la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de Tampico 2016-2018, se atienden los artículos 1, fracción IV; 
2, 20, 21, 33 y 34 fracción II de la Ley Nacional de Planeación y se reconoce la rectoría del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 en el marco del Sistema Nacional de Planeación.  

En la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, artículo 4, se establece que el titular del Ejecutivo es 
responsable de estructurar un sistema de planeación democrática del desarrollo económico, social, político, 
administrativo y cultural del Estado. Condiciona que la planeación será democrática, con un Plan Estatal de 
Desarrollo al que se ajustaran, obligatoriamente los programas de la administración pública estatal, que el 
Ejecutivo agrupará las peticiones de los tampiqueños mediante la colaboración de los múltiples sectores sociales 
para incluirlas en los planes y programas de desarrollo y que la ley los facultará para que se desarrollen los 
procedimientos de participación y consulta popular y los criterios para la planeación, instrumentación, control y 
evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

En el artículo 131 se establecen las formas de organización y administración municipal, de conformidad con las 
bases siguientes: I.- Las bases generales de la Administración Pública Municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia, y legalidad. En el 
artículo 134 los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: Il.-
Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal. III.- Participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales 
de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios. 

El Plan Municipal de Desarrollo de Tampico 2016-2018, señala los mandatos de la Ley Estatal de Planeación en 
sus artículos 1 al 13, 15, 17, 21, 22, 24, 26, 28, 33, 43, 44, 45, 55 y 57, del Código Municipal del Estado de 
Tamaulipas en los artículos 182 al 188 y los contenidos del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 en el marco del 
Sistema Estatal de Planeación Democrática.  

El artículo 24 de la Ley de Planeación del Estado de Tamaulipas marca que dentro de los tres primeros meses de 
haber tomado posesión, el Ayuntamiento deberá estructurar su Plan Municipal de Desarrollo, de acuerdo al art. 43 
de la misma ley. Una vez elaborado y aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los Programas que de él 
se deriven, serán obligados para toda la Administración Municipal en el ámbito de sus respectivas competencias, 
conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables.  

El compromiso de los Planes Municipales, y de los Programas que de ellos se deriven, será extensiva a las 
Entidades de la Administración Pública Municipal 

Propuesta de Actualización del Plan Municipal de Desarrollo.  

El proceso de planeación para el desempeño eficaz de la responsabilidad del ayuntamiento para obtener un 
desarrollo integral y sustentable del municipio en lo político, social, ambiental, cultural y económico en congruencia 
con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo más que un requisito, se vuelve una necesidad.  

Los lineamientos generales para orientar la planeación del desarrollo municipal, preservando la congruencia que 
ésta debe mantener con el Plan Estatal y Nacional, para que se garantice la adecuada alineación con las diversas 
políticas sectoriales y garantizar así el correcto crecimiento del municipio, permiten realizar actualizaciones 
periódicas del Plan Municipal como instrumento rector del desarrollo integral del municipio.  

En dichas actualizaciones se deberán plasmar aquellas líneas de acción que se desee incorporar al PMD para 
enriquecer y complementar las acciones a llevar a cabo por la administración municipal. Adicionalmente, se 
propondrán las modificaciones que se consideren pertinentes como resultado de los cambios y las dinámicas 
evolutivas del quehacer público, que propician en muchas ocasiones la necesidad de modificar o eliminar líneas 
específicas de acción que se hayan tornado inviables o sin pertinencia o justificación. 

A continuación, se presenta la relación de las modificaciones propuestas para el PMD y se implementarán de 
inmediato en caso de que sean autorizadas por el cabildo: 
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Propuestas de Líneas de Acción a incluir en el PMD 

A continuación, se enlistan 38 líneas de acción que se propone adicional al PMD, de las cuales una corresponde a 
Oficialía Mayor, una a Secretaría Técnica, cuatro a la dirección de Tránsito y Vialidad, tres a la dirección de 
turismo, nueve al Instituto de la Mujer, cuatro a la dirección de educación, dos a la dirección de deportes y catorce 
a la dirección de atención a la juventud. 

Eje  Línea de acción para incluir en el PMD Dirección  

Eje 1 
1.14.2.1. Capacitar al personal del ayuntamiento en temas de actualización de 
secretariado, ortografía y redacción, atención a clientes, autocad, manejo de conflictos y 
computación entre otros, para mejorar la calidad en el servicio 

Oficialía Mayor 

Eje 1 
1.14.1.2. Brindar programa de capacitación y ética pública a todos los integrantes de 
tránsito, para que sean servidores públicos con un alta moral; esto para disminuir en un 
grado considerable la corrupción que impera en algunos elementos de tránsito. 

Tránsito 

Eje 1 

1.14.3.1. Fortalecer las capacidades institucionales del municipio, a partir de un 
diagnóstico de su gestión y la evaluación de su desempeño en el cumplimiento de sus 
funciones constitucionales, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de vida de la 
población 

Secretaría 
Técnica 

Eje 1 1.14.3.2. Actualizar el Reglamento de Mercados Municipales 
Tesorería 

Municipal/Sec. 
Ayuntamiento 

Eje 2 
2.12.1.2. Retirar todo vehículo que se encuentre abandonado en la vía pública, 
brindando seguridad a la ciudadanía 

Tránsito 

Eje 2 
2.11.1.2. Establecer oficiales en avenidas principales en las horas de mayor afluencia 
vehicular para brindar seguridad a la ciudadanía 

Tránsito 

Eje 2 
2.12.1.3. Brindar pláticas a personal docente y padres de familia de las escuelas 
primarias para los riesgos y prevenciones para los estudiantes 

Tránsito 

Eje 2 2.12.1.4. Enseñar a temprana edad la Cultura vial teniendo pláticas en las escuelas Tránsito 

Eje 4 
4.8.1.1. Resaltar el Orgullo Jaibo, Así como la identidad de los Tampiqueños, como 
parte de la promoción de nuestro puerto, con la instalación de 15 jaibas en los diferentes 
sitios turísticos.  

Turismo 

Eje 4 
4.9.1.1. Realizar el rescate del Paseo de la Isleta Pérez con la restauración de sus 
calles, casas y capilla, así como el plasmar la historia de esa área industrial tan importante 
en el siglo pasado a través del arte urbano.  

Turismo 

Eje 4 4.4.1.1. Desarrollar una campaña de promoción turística de Tampico. Turismo 

Eje 5 
5.18.1.2. Creación del Comité Municipal para prevenir y erradicar la violencia contra las 
mujeres y las niñas. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 
5.19. 2.3. Campañas de recolección de material reciclado "Toneladas de amor" para ser 
cambiado por recursos económicos destinados a apoyar mujeres y niñas con quimioterapia. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 
5.21.1.2. Platicas prematrimoniales de acuerdo al Código Civil del Estado de 
Tamaulipas, que establece como uno de los requisitos para contraer matrimonio el asistir a 
pláticas para prevenir la violencia. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 5.21.2.4. Difusión del Termómetro de la violencia de pareja. 
Instituto de la 

mujer 

Eje 5 

5.22.1.4. Creación del Catálogo de Venta "Mujeres que transforman" con el fin de crear 
una fuente de ingresos para las mujeres, apoyando la economía familiar. Además de ser 
generadores de empleo a mujeres y personas interesadas en el ámbito de ventas por 
comisión. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 
5.22.1.5. Corte de cabello gratuito a los alumnos de preescolar y primarias de Tampico, 
con el fin de apoyar a la economía de las familias. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 
5.22.1.6. Creación de una tarjeta de descuento "Mujeres que transforman", a fin de 
apoyarlas en la economía de sus familias. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 
5.22.1.7. Habilitación de Módulos de Trabajo del Instituto de la Mujer en diferentes 
colonias de Tampico, para proporcionar espacios seguros, confortables y adecuados para 
capacitar e instruir a las mujeres que aprenden oficios. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 

5.22.2.1. Establecer convenios con el CECATI 71, CECATI 110 Y CBTA 12 para 
promover cursos y acreditaciones avaladas por la Secretaria de Educación Pública, para 
profesionalizar los oficios que se ofrecen en el Instituto y que las mujeres aumenten sus 
posibilidades de obtención de créditos, empleo o emprender su propio negocio. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 7 
7.9.1.2. Asignación de becas educativas a docentes para ampliar su preparación 
disciplinar y pedagógica. 

Educación 

Eje 7 7.9.1.3. Asignación de becas educativas a alumnos con capacidades diferentes Educación 

Eje 7 
7.11.1.3. Programa de actividades de lectura, artísticas, culturales y de regularización 
académica con alumnos de educación primaria. Tamules y Centros de tareas 

Educación 
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Eje  Línea de acción para incluir en el PMD Dirección  

Eje 7 
7.11.3.4. Publicación de una revista electrónica de difusión educativa y cultural, de alcance 
municipal.  

Educación 

Eje 7 
7.1.3.1. Fortalecer al desarrollo de los deportistas mediante apoyos económicos para asistir 
a competencias o clínicas y/o campamentos de preparación.  

Deportes 

Eje 7 
7.3.1.3. Fortalecer las escuelas deportivas incluyentes con personas de la tercera edad, 
niños y jóvenes con capacidades diferentes.  

Deportes 

Eje 7 
7.19.3.2. Impartición de cursos y talleres para implementar la experiencia educativa y otorgar 
herramientas para poder mejorar sus habilidades laborales y cotidianas. Redes sociales para tu 
negocio, curso de Excel, creación de comics y motivación personal. 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 
7.21.3.1. Impulsar el talento local de los jóvenes tampiqueños, abriendo espacios para 
vendedores de gastronomía, exposiciones de arte, músicos y productores locales. 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 
7.19.2.1. Realizar una plataforma en línea para ofrecer ofertas laborales, creando vínculos 
con empresas de la zona. 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 7.19.3.1. Realización periódica de conferencias temáticas para jóvenes 
Atención a la 

juventud 

Eje 7 
7.21.7.1. Proyección películas por valores, las cuales fueron una donación de Disney a 
través de la asociación Somos Ahora 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 
7.19.3.3. Realización dos veces al año de ferias de orientación vocacional, donde están 
presentes las universidades de la zona conurbada 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 
7.21.4.1. Realización periódica de la actividad titulada Tampiqueando, en la que se 
desarrollará un espacio para que las familias tampiqueñas convivan y se diviertan, visitando sitios 
turísticos de Tampico. 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 7.19.1.3. Establecimiento y operación de la Junta municipal de la juventud 
Atención a la 

juventud 

Eje 7 
7.21.5.1. Jornadas juveniles para promover la salud entre la y los jóvenes, si como difusión 
de información sobre salud sexual y reproductiva, nutrición, adicciones y prevención de 
enfermedades 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 7.21.6.1. Orientación psicológica a alumnos de las escuelas en la localidad 
Atención a la 

juventud 

Eje 7 
7.20.1.11. Consultas veterinarias a bajo costo durante las Jornadas Médico-Asistenciales. 

Atención a la 
juventud 

Eje 7 7.20.1.12. Ferias de adopción de perros y gatos 
Atención a la 

juventud 

Eje 7 7.20.1.13. Atención a denuncias por maltrato animal 
Atención a la 

juventud 

Eje 7 
7.20.1.14. Mascota Fest. Ferias de adopción, recreación, campañas de vacunaciones, venta 
de artículos para macotas, ente otras actividades  

Atención a la 
juventud 

 

Propuestas de Líneas de Acción a modificar en el PMD 
A continuación, se enlistan siete líneas de acción a las que se propone realizar modificaciones y adecuaciones 
para su mayor pertinencia en el PMD. Cuatro de ellas corresponden a la Dirección de Ecología, dos a la Dirección 
de Educación y una a la Dirección de Deportes. 

Eje  Líneas de acción a modificar al PMD Dirección  

Eje 6 
6.2.6.1. Facilitar a la iniciativa privada el acceso a la información ambiental para la evaluación 
interna de prácticas sustentables y cumplimientos legales de competencia municipal. 

Ecología 

Eje 6 
6.3.1.1. Monitorear el parámetro de partículas PM10 del equipo de alto volumen instalado en 
Tampico, así como la participación del Gobierno Municipal con el Gobierno Estatal y Federal en los 
programas para tal fin. 

Ecología 

Eje 6 
6.3.2.1. Propuestas de actividades de cambios de conciencia de la ciudadanía para abatir el 
impacto del cambio climático y mejorar la sustentabilidad. 

Ecología 

Eje 6 

6.4.1.1. Atender y resolver a la solicitud realizada por parte de ciudadanos, instituciones 
educativas, sociales o comerciales en materia de denuncia, gestión, servicios o solicitudes de 
información en materia ambiental de competencia municipal con marco legal en el Reglamento de 
Desarrollo Sustentable en Tampico, Tamaulipas. 

Ecología 

Eje 7 7.9.1.1. Asignación de becas educativas a alumnos destacados y de bajos recursos. Educación 

Eje 7 
7.11.1.2. Programa de actividades de lectura de las Bibliotecas Municipales, al interior de los 
planteles escolares de nivel básico.  

Educación 

Eje 7 
7.1.2.1. Otorgamiento de becas competitivas a deportistas de alto rendimiento que hayan 
logrado destacar en los eventos regionales, nacionales e internacionales y basado en un estudio 
socioeconómico.  

Deportes 
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Propuestas de Líneas de Acción a eliminar del PMD 
A continuación, se enlistan diez líneas de acción que se propone eliminar del PMD. Una de ellas corresponde a la 
Dirección de Servicios Públicos, otra a la Dirección de Desarrollo Social, dos al Instituto de la Mujer, cinco a la 
Dirección de Ecología y una a la Dirección de Educación. 

Eje  Líneas de acción a eliminar del PMD Dirección  

Eje 1 
1.10.1.1. Realizar acciones para incrementar la eficiencia y operatividad del rastro público y 
mejorar el estado del inmueble, la infraestructura física y el equipamiento. 

Servicios 
públicos 

Eje 5 5.6.1.1. Esquema integral de acciones  
Desarrollo 

Social  

Eje 5 
5.19. 2. 3. Campañas médicas, Papanicolaou, Exploración mamaria, Mastografías y 
Densitometría ósea. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 5 
5.21.2.5. Establecimiento del proyecto Mujeres Solidarias a fin de que una mujer que se ha 
sobrepuesto a situaciones adversas y de violencia, apoye a otra mujer a cumplir sus metas y 
superar las circunstancias que le impiden realizar sus sueños. 

Instituto de la 
mujer 

Eje 6 
6.1.1.1. Promover la implementación de mejores prácticas en cuanto a sustentabilidad en los 
procesos de trabajo del puerto y promover la certificación por parte del puerto de Valencia. 

Ecología  

Eje 6 
6.4.1.2. Realizar un diagnóstico sobre la problemática ambiental de suelos en ex basureros 
del municipio. 

Ecología  

Eje 6 
6.4.1.3. Orientar a particulares y empresas sobre las normas existentes de regulación 
ambiental, así como Implementar la regulación pertinente y velar por que se cumplan en todo 
momento. 

Ecología  

Eje 6 
6.4.2.2. Servir como instancia de apoyo y orientación a las direcciones del municipio en 
cuanto a las mejores maneras de promover la sustentabilidad desde sus áreas y sobre la 
regulación existente que incida en sus actividades. 

Ecología  

Eje 6 
6.4.4.1. Gestionar ante la SEDUMA la obtención de una máquina trituradora de llantas, con la 
cual se reducirán los neumáticos de desecho que se reciban en el Centro de Acopio Temporal del 
Municipio de Tampico, para su posterior disposición final (reciclaje o combustible alterno). 

Ecología  

Eje 7 
7.10.1.1. Jornadas Médico-asistenciales para acercar medicina familiar a la población con 
menos recursos en Tampico, en colaboración con la dirección de desarrollo social. 

Educación 

 
 
 
 


